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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Ministerio de Derechos 

Sociales, Consumo y Agenda 2030, a través de la Dirección General de Consumo, tal y 

como se ha anunciado, ha pedido información a los principales operadores de 

distribución minorista de ámbito nacional para investigar si se están trasladando 

correctamente al consumidor final la bajada del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) 

a determinados alimentos como el aceite de oliva o las frutas y verduras.   

 

El inicio de esta investigación tiene su origen en la recepción por parte de la 

Subdirección General de Inspección y Procedimiento Sancionador de diversas 

denuncias de asociaciones de consumidores y usuarios en las que se trasladaba 

información sobre posibles incrementos en los márgenes de beneficios dentro de la 

distribución minorista en el último año, principalmente en alimentos como las frutas y 

verduras o el aceite de oliva. 

 

Esta investigación también se encuadra dentro de la estrategia de transparencia y 

claridad en la conformación de precios de los alimentos que está llevando a cabo el 

Ministerio de Derechos Sociales, Consumo y Agenda 2030, con el objetivo de proteger 

a las personas consumidoras y medir el impacto positivo de las medidas y políticas 

públicas adoptadas por el Gobierno. 

 

Actualmente la Subdirección General de Inspección y Procedimiento 

Sancionador, enmarcada dentro de la Dirección de Consumo, se encuentra recabando 



  

 

 

 

   

 

 

documentación y estudiando el caso para posteriormente decidir sobre la base de 

potenciales incumplimientos. 

 

La nota de prensa se puede consultar en el siguiente enlace: 

https://www.mdsocialesa2030.gob.es/comunicacion/noticias/derechos-

sociales/20240221-IVA-alimentos.htm. 
 

 

Madrid, 16 de mayo de 2024 
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